
-., 

e] 

  

Que el 24 

Notario g* 

pública de 

"de responsabilidad limitada denominada 

Que el da Ing. 

cha Socied 

riales de 1 

pital y ref   Que el Dep 

ñías ha pr 

que compru 

constantes 

Que consta 

legales; 

ARTICULO PR 

compañía de 

LTDA." --- 

con lo cual 

UN MILLON DE 

participaci 

reforma de 

ARTICULO SE 

de los períl 

la escritur 

de octubre de 1.975 

00 08 

CONSIDERANDO + 

Sra se ha otorgado ante el 

de este cantón la escritura doctor Thelmo Torres C. . 

aumento de capital y reforma de estatutos de la comvense-/ 

"INDUSTRIAL SHULK C. LTDA." : 

de di- 

d según se ha acreditado, ha presentado tres copias nota- 

Come. Jorge Yunes Dahik, Gerente 

a misma, solicitando la aprobación de tales aumento de ca 

orma de estatutos; 

rtamento de Inspección, fle e£sta Superintendencia de DS 
- 2. 

sentado el Informe N?. b SS ES ES 

ba la integración del aumento de capital en lo e 

en la citada escritura; 

de la misma escritura, que se han cumplido los requisitos 

RESUELVE: 

IMERO.- Aprobar: 

résponsabilidad limitada denominada 

a) el aumento de capitel efectuado por la 

"DNDUSTRIAL SHULK C. 

por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, 

gueda elevado el capital de la compañía a la cantidad de 

SUCRES,   representado por 200 

ones sociales de cinco mil sucres ---- cada una;; y, b) la - 

estatutos constantes de la citada escritura. 

GUNDO , - 

odicos de mayor circulación en esta ciudad, 

24 de octubre de 1,975, 

Disponer que se publique por una sola vez en uno 

el extracto de 

a pública de que será elaborado   
por este Dejs 

ARTICULO TE 

a) inscriba 

gistro a su 

la Ley de € 

el 25 de oct 

aumentú, su ca 

pacho y la razón de su aprobación.- 

    

    

  

CERO,- Disponer que el Registrador Mercantil de Guayaquil: 

la referida escritura pública y esta Resolución en el Re 

cargo de a Pei spuesto en los arts. Y y 2% de 

mpañíias; y, b) ponga las notas de referentia que dispone 

rimero del Art. 51 de la Ley de Registro 

gen de las matrices de las otorgadas el 
bre de 1.972 y_3 de junio de 1.974, por las cuales se coústituyó y 
pital y reformó sus estatutos, Tespectivanente - po 
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